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INFORME SECRETARIAL. 500013110001200100764-00. Villavicencio,
veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del
señor Juez las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, ••lf.8 NOV 202zle dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que el joven NILSON DAYAN PEREZ RODRIGUEZ a la
fecha contaría con 27 años de edad, pero el padre de éste informa sin
acreditar mediante el aporte de registro civil de defunción como corresponde,
que aquel falleció el día 17 de agosto de 2022, se dispone SUSpENDER de
manera INMEDIATA la orden de descuento de la cuota alimentaria en su
favor. OFICIESE al PAGADOR DE LA POLICÍA NACIONAL.

, .

NOTIFÍQUESE,

No obstante lo anterior, requiérase al señor NILSON DE JESUS PEREZ
GONZALEZ para que dentro del término de diez .(10) días allegue el registro
civil de defunción del señor NILSON DAYAN PEREZ RODRlGUEZ a fin de
que sea agregado el expediente sin que requiera entrada al despacho.

Recibido el documento vuelva elproceso al ARCHIVO.

La anterior ~Wdencia se notificó
ESTADO No. \::z:o del - c..

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria ~~
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